
ACUERDO 
 
 
REINCORPORACIÓN A SUS LABORES EN ESTA SALA 
REGIONAL DEL MAGISTRADO PRESIDENTE EDUARDO 
ARANA MIRAVAL. 

 
 

México, Distrito Federal, a doce de noviembre de dos mil diez. 
 
VISTOS: a) El contenido de la septuagésima séptima acta de sesión 
privada de esta Sala Regional, celebrada el veintisiete de octubre del 
año en curso, de la que, entre otras cuestiones, se desprende que el 
Magistrado Presidente de este órgano jurisdiccional estaría ausente 
de sus labores en el período comprendido de la tarde del día 
veintinueve de ese mismo mes y hasta el catorce de noviembre de 
este año, en virtud de su asistencia a un evento de naturaleza 
académica en la ciudad de Barcelona, España, para reincorporarse a 
sus labores el día quince siguiente; b) Las cargas de trabajo 
derivadas de los procesos electorales celebrados en los Estados de 
Puebla y Tlaxcala, así como de las elecciones de Comités 
Ciudadanos y Consejos de los Pueblos, llevadas a cabo en el Distrito 
Federal, lo que ha generado el incremento de la actividad 
jurisdiccional en esta Sala Regional; y c) El arribo del Magistrado 
Eduardo Arana Miraval a la Ciudad de México el día de la fecha. Con 
fundamento en los artículos 197, fracciones XIV y XVI, 204, 
fracciones I, VIII, X y XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; 37, fracciones II, XI y XIII, y 39, fracciones I, XIII y XVIII, 
del Reglamento Interno del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación SE ACUERDA:   
 
ÚNICO. Para los efectos legales conducentes, el Magistrado 
Eduardo Arana Miraval, se reincorpora a sus labores en su carácter 
de Presidente de esta Sala Regional, a partir del trece de noviembre 
del presente año. 
 
Hágase del conocimiento público el presente Acuerdo, fijando copia 
en los estrados  de esta Sala Regional, así como en la página que 
tiene este órgano jurisdiccional en Internet . Así lo acordó y firma el 
Magistrado Presidente de la Sala Regional del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, correspondiente a la Cuarta 
Circunscripción Plurinominal, con sede en el Distrito Federal, ante el 
Secretario General de Acuerdos, que autoriza y da fe. 
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